[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004755, Ent. N° 5981/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12.341 para el Proyecto y obras de línea de Impulsión desde la Usina de Carmelo al Tanque de la ciudad, obras civiles, electromecánicas y control en la Usina, puesta en funcionamiento de 2 UPAS 2000 en Carmelo y de 2 UPAS 200 en Puerto Conchillas y Estancia Presidencial Anchorena;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del  Directorio R/D Nº 602/13 de fecha 28.5.13 se dispuso adjudicar a  STILER SA, por un monto total de $ 31.093.118 (incluye impuestos, Leyes sociales e imprevistos), más U$S 839.894,73 por concepto de materiales y equipamiento de obras;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.9.13, observó el gasto en mérito a  que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal;
3) que, por Resolución R/D 1324/13 de fecha  9.1.13,    el Ordenador dispuso reiterar el gasto fundado en razones de servicio;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación con la causal que motivara la  observación del gasto por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 11.9.13.;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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